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101 Sesión del Comité de Derechos Humanos
La International Disability Alliance (IDA) ha preparado las siguientes sugerencias para ser incluidas en la lista de cuestiones, estas sugerencias se basan en las referencias a las personas con discapacidad encontradas en los informes de Estado presentados al Comité de Derechos Humanos. 
República Dominicana
La República Dominicana ratificó la CDPD y su Protocolo Facultativo el 18 de Agosto de 2009. 
Informe Nacional
Referencias a las personas con discapacidad en el informe nacional
18. En la referida ley se establece que el hecho de someter a una persona a torturas o actos de barbarie se castiga con reclusión de 10 a 15 años, y hasta 30 años cuando concurren otras circunstancias, como el hecho de que sean perpetradas contra niños, ancianos, enfermos, discapacitados y embarazadas, entre otros.
B. Medidas institucionales

159. La República Dominicana con miras a cumplir con lo establecido en el artículo que se está desarrollando del Pacto, ha venido ejecutando a través de diversas instituciones una serie de medidas a fin de proteger los derechos de los menores de edad.
160. Por medio del Consejo Nacional de la Niñez (CONANI), institución que fue renovada conforme la implementación en 2004 del Código del Menor (Ley Nº 136-03 referida anteriormente), se han estado ejecutando los tres siguientes programas a favor de la niñez:
…

c) Ángeles de Conani, es una estrategia de intervención profesional a favor de los niños(as) y adolescentes que viven con discapacidad severa y extrema pobreza en la República Dominicana. Su misión es brindar atención integral de calidad a niños(as) y adolescentes con discapacidad severa, desde un enfoque de derechos humanos con participación de la familia y la comunidad.

169. Dicha ley establece que los principios que regirán la función pública son el mérito personal, la igualdad de acceso a la función pública, estabilidad en los cargos de carrera, equidad retributiva y la facultad de recurrir al tribunal contencioso administrativo en demanda de protección, y aunque la misma carece de un enfoque transversal de género y está redactada en un lenguaje que no da visibilidad a las mujeres, se rescatan dos aspectos que constituyen un avance contra la discriminación de género:

a) Entre los principios que regirán la función pública está el de igualdad de acceso a la función pública, definida como el derecho universal de acceder a los cargos y a las oportunidades de la función pública sin otro criterio que el mérito personal y sin discriminación de género, discapacidad o de otra índole;
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· ¿Qué medidas se están adoptando para promover la protección de los derechos de los niños y adultos con discapacidad así como su plena participación e inclusión en la ociedad, incluyendo la educación, el empleo y la participación en la vida pública?
· ¿Qué medidas está adoptando el Gobierno para asegurar la educación inclusiva para los niños con discapacidad de conformidad con el artículo 24 de la CDPD? ¿Existe una definición de educación inclusiva incorporada en la ley? ¿Qué medidas se están tomando para garantizar que las escuelas regulares sean accesibles a los niños con discapacidad (por ejemplo, entorno físico, la formación del profesorado, los programas de desarrollo, etc)?
· Sírvase proporcionar información sobre qué medidas se están adoptando para garantizar que todos los servicios de salud para las personas con discapacidad, incluidos todos los servicios de salud mental, se basan en el consentimiento libre e informado de la persona en cuestión (no pudiendo ser sustituidos por terceras partes, como pueden ser los miembros de la familia o tutores, en la toma de decisiones)
· ¿Qué medidas se están adoptando para eliminar el uso de la coerción y la restricción forzada, incluyendo la restricción médica, en las instalaciones psiquiátricas y otras instituciones?  ¿En estas instituciones las políticas y prácticas contemplan el enfoque del tratamiento basado en el conocimiento del trauma*?

· ¿Qué se está haciendo para garantizar que los niños y los adultos no sean institucionalizados en función de la discapacidad, y qué medidas se han adoptado para proporcionar a los niños y adultos con discapacidad el apoyo para vivir en la comunidad?

· ¿Qué leyes y políticas se han adoptado para garantizar que las personas con discapacidad disfruten de su capacidad jurídica en igualdad de condiciones con los demás, de conformidad con el artículo 16 del PIDCP y el artículo 12 de la CDPD? ¿Qué mecanismos existen para prestar apoyo a las personas con discapacidad que lo deseen en el ejercicio de su capacidad jurídica?
· Leer fonéticamente¿De qué manera el Gobierno está asegurando que los niños con discapacidad tengan la oportunidad de expresar sus puntos de vista sobre las cuestiones relativas a ellos mismos, que sus opiniones sean tenidas debidamente en cuenta en función de la edad del niño y la madurez en igualdad de condiciones con otros niños, y que se proporcione un apoyo adecuado a la discapacidad y la edad para el ejercicio de estos derechos? 
· ¿Qué leyes y medidas se han adoptado para garantizar que las mujeres con discapacidad no sean sometidas a esterilización o anticoncepción forzosa, y para que las mujeres con discapacidad se reserven el derecho de ejercer personalmente el consentimiento libre e informado en la materia (en lugar de la autorización de terceras partes responsables de la toma de decisiones)?EsLeer fonéticamenteLeer fonéticamente Diccionario - Ver diccionario detallado
*Enfoque basado en el conocimiento del trauma se basa en el reconocimiento de que muchos de los comportamientos y las respuestas (a menudo visto como síntomas) expresadas por las personas con discapacidad psicosocial se relacionan directamente con las experiencias traumáticas que suelen causar la salud mental, el abuso de sustancias y los problemas físicos. Para muchas personas con discapacidad psicosocial, los sistemas de cuidado perpetuan las experiencias traumáticas a través de un tratamiento invasivo, coercitivo y forzado que provoca o agrava los sentimientos de amenaza, la falta de seguridad, la violación, la vergüenza y la impotencia. A diferencia de los servicios de salud mental, el cuidado informado del trauma reconoce el trauma como un tema central. La incorporación de valores y servicios informados para tratar el trauma es clave para mejorar la eficacia del programa y apoyar el proceso de curación.
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